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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE SUBDIVISIÓN O FUSIÓN
DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA

URBANO I 1 RURAL n CUS

VISTOS:

00147

a e
30/10/2013

0019900048

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones di; la Ley Gerenal de Urbanismo y Consírucciones en especial el Art. 116, su Ordenanza Genera y el
Instrumento de Planificación Territorial

C) La Solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y arquitecto
correspondientes al expediente S.U.-3.1.2/3.1.3/3.1.5 N° 6705/13

D) El Certificado de Informaciones Previas N°__46_ de fecha 08/08/2012

RESUELVO:

•*.- Aprobarla

camino:

Fusión
SUBDIVISIÓN, FUSIÓN

PEDRO SARMIENTO
localidad o loteo

para el(los) predio(s) ubicado(s) en calle/avenida/

N° 521
PACIFICO

sector URBANO , de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman
parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.U.-3.1.2./3.1.3/3.1.5..N°

2.- Autorizar la enajenación de los predios que se identifican en la presente resolución.

3.- Individualización "de interesados :
N o rn b re..d) Rázó'ri'.Sólcíá1 Ifd&l jR rópi etáHoffi.Vtft ¡fot •Ü&fr ai I ¡6iTÜ%, . „ — , . ¡'¥.'ííi
INVERSIONES SANTA Z LTDA 076063678-9

JAIME LVAR
PATRICIA ROJAS

004220599-0
005390756-3

No"mSre ~6 ̂ Razó n !Socj al̂ jlWjErri'presa1 ¡áe l[ A'rqtfftepTo^dtjandpYc^fespoñ'dá)

CRISTIAN ALVEAR_ROJAS

4.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO
4.1 Subdivisión

Situación Anterior
Superficie. {m2) Lote .txistt2níe¡i"¡:'-ft*i '-j

Situación Actual: Predios Enajenables
; ::• Lotes EXisteriíes-'v '̂i::,!;;
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010403852-2

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado



4.2 Fusión
Situación Anterior

'• • .'.•• Lotés'.'EXisté'ñ'íesli !.'í ? i-V¡:
N° 1 LOTE1
Ñ° | LOTE 466

!.'. '̂ Vj;,..n1"*iT0^Al̂ r¡ñ't¡-í|!SVÍí!Jít¡

M'.^:,':i';*'A^'.:rSüpérficie"(rti2)^:;^^^';'"-
186.30
188.00
374.30

Situación Actual:Predio Enajenable
Hii^ 374.30"

5.- Deberá solicitar en el Servicio de Impuestos Internos la asignación de Roles de avaluó para los lotes generados
y archivar los planos con la presente resolución en el Conservador de Bienes Raices

6.- Anótese en el registro especial de esta D.O.M., archívese los originales del(los) plano(s) y de la presente resolución,
y dése copias autorizadas a los interesados.

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN)
ROL: 199^48 Y 199-46 ROL CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA PROPIEDAD DE LA FUSIÓN.
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